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CUADRO DE RESOTUCIONES EMITIDAS EN EL MES DE febrero 2023

General

ABG

N" N" de
Exped¡ente

Tipo de
Expediente

Pet¡cionario lnst¡tuc¡ón Resoluc¡ón Fecha de
Emisión

01 sG-005-
2023

C¡erre

adm¡nistrdt¡vo
UTECH UTECH 005-2023

Cierre
admin¡strativo

03-febrero-
2023

02 sv-sG-006-
2022

Reclamo
Ad m in istrativo

Carlos

Midence
Apoderado
Legal

00G2023
Rat¡ficac¡ón de
Resolución

13-febrero-
2023

03 st-N-017-
202L

C¡erre

Adm¡n¡strativo
Juan Carlos
Trejo

Apoderado
Lega I

@7-2023
Cierre
administrativo

13-febrero-
2023

04 sv-sG-002-
2023

Reclamo
ad m ¡n istrat¡vo

Carmen
Casco

solic¡tante 008-2023
Reclamo
Adm¡n¡strat¡vo

24-febrero-
2023

05 st-t-009-
2021

Desist¡m¡ento Yes¡ca

Ferfe ra
Apoderado
Legal

009-2023
Cierre
adm¡nistrativo

24-febrero-
2023
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DIRECCToN Dn NñEz, ¡.DoLESCENCIA Y FAMILIA (DINAT)' SECR.ETARTA

GE¡{ERAL.- TEGUCIGALPA MT.INICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL' A LOS

TRES (3) »ils onr, MES DE FEBRERo onr, eÑo Dos lvtrL vEINTTTRES

(2023\.

PORTANTO

vISTO: Para resolver las diligencias contenidas en los expedientes UTECH-00101,

00110, 00112,00115, 00117, 00118,00123,00125,00126,00133,00135' 00139,00141'

o0r¿2, o0r¿¡,00144, 00147, 00146, 00150 y 00205, las cuales contienen solicitud de

Restitución Internacional, y que se contraen a proceder al cierre administrativo de los

mismos, esto de acuerdo a la solicitud realizada por la ullIDAD EJECUTORA DE LOS

CO¡IYEIIIOS DE LA HAYA (UTECID.

CoNSIDERANDO: Que en fecha veintidós (22) de diciembre del año dos mil vsinfid§5

(2022), laUnitlad Técnica Ejecutora de los Convenios de La Haya (UTEC[D, mediante

ü"-á.ando uTEcH-07+2022 remite a Ia Secretaría General los Expedientes TITECII-

00101,00110,00112,00115,00117,00118,00123,00125,00126,00133,00135,00139'
00141, ool42:,00143, 00144, 00147, 00146, 00150 y ü)205 para proceder a dar traslado

de los mismoi a la Asesoría Legal y emitan el dictamen correspondiente en cuanto a si

procede o no el cierre administrativo de los mismos.

CoNSIDERANDO: Que media¡te l)ictamen Legal No. AL-003-2023 de fecha

veinticuatro (24) de enero del año dos mil veintités (2023), la Asesoría Legal encontrando

pRocEDENTE el cierre Administrativo y archivo de los expedientes de mérito .y
u"to*io""',amparadoyvalidadoconelActadeDiligenciasdecadauno,emitidasporla
Unidad Técnica Ejecutora de los Convenios de la Haya (UTEC[I)'

CoNSIDERA¡{DO:QuelaLeydeProcedimientoAdmidstrativoensuartículo80
literalmente establece: ,,Se declarará la caducidad de la instancia cuando por causa

irrprroU"alinteresadosehubiereparalizadounproceilimienfop¡omovidoP-otést1
diante trcinta (30) días, salvo qie el órgano co"'petente paru 191olver. "i:'z? ?
Drotestad Drevista en la parte fmi ¿et pr¡ner p¿nafo del a¡tículo 77"" partiendo de- 1o

íql"ráuí""ru" ." t" u"¡náo que hay docr¡mento de desistimiento de Ia solicitud y

abandono de la misma.

HOr.rr

Di^

La Dirección de Niñea Adolescencia y Familia' con fi¡ndamento en los artículos lll'
tls, lii,lie y 321, de ru co"ttito"i¿" de la República; 1' 2' 3' 5' 6' 9' 12 { 19 -d: 

l"
óoo""o"io" *úr" los oe.ecnos Á Niño; 1,2, l,q,a,l,sysdelaConvencióndelaHaya
.-olU." lo, Áp""as Civiles ¿" §*tt'""iáo iot"macional de Menores' l'2' 3' 4' 5' 7'8'-9'

;ó; 8;t ;¿ 8;; i e, tt y oz det Coaigo de la Niñez, v la Adolescenci4 artículo 2s ' 
26' 27 '

)ó',1i,- si, is, áq, iz, rc, zi' só, ar, s2, 83' 
-84 

v 8 de la Lev de Procedimiento

RESOLUCION NUMERO SG-OO5-2023

Dilección de Nañez. AdolescenaÉ y FamilÉ (Ol¡{AF)'

cobñia Huñuva calle la salud N'1101

iiirri"iá"i'il;,", ¿; ra cor. El Pr¿do' resuc sarpa' Honourás c A'

1el.833-79¿A
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Administrativo; 1,2,7,8,116 y 121 de la Ley General de ia Administración Pública, 1, 2,
3 y 5 de la Ley de Simplificación Administrativ4 artículo 2 del Decreto Legislativo
Número 34-2021 plblicado en el Diario Ofrcial La Gaceta, en fecha 16 de julio del año
2021, mediante el cual se ratifican las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo
No. PCM-027-2014 de fecha 4 de junio de 2014.

R.ESUELYE

PRIMERO: Declarar PROCEDENTE el Cierre de los Expedientes Números UTECH-
00101, 00110,00112,00115,00117, 00118, 00123,00125, 00126, 00133, 00135,00139,
00141,00142,00143,00144,00147,00146,00150 y 00205,Ias cuales contienen Soücitud
de Restitución Internacional, en virtud de desistimiento y de haberse paralizado el
procedimiento promovido por miis de treinta (30) días, por lo que se ordena el a¡chivo de
los mismos.

SEGUIIDO: Que se notifique la presente resolución y si así lo solicita el interesado que se
ie extienda Certificación de la misma previo haber acreditado en las presentes diligencias
el respectivo comprobante de pago, de Ingresos Corrientes (TGR-l), debiendo dejar
constancia de 1o actuado.

TERCERO: Contra la presente Resolución cabe el tecurso de Reposición, mismo que
podní interponerse dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación. -
NOTTEQUESE.

Y
CE MARÍA

ecretario

ra Ejecutiv
Z

ABOG.

V&/om¡g

FE A

F

¿1

Orecc¡ón de Njñez. Adolescencia y Fam¡trá (OINAF).
Co¡oñaá Humuya calle la Salud N"1101
Por puenle a desn¡vet de ta Col Et PÉdo. Tegucrgatpa, Honduras. CA.
fel 2235-7948
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RESOLUCION IYUMERO SG -006-2023

Dirécción de N¡ñez Adolesc¿¡ca y Familie (DINAF).
Colon¡a Humúya ca¡le la Salud N'1101
Por puente a de§nivel de Ia col, a Prádo. Teguogalpe. Ho,1duÉs. c.A
fel235-7948

DIRECCTON DE rÑnZ ADOLESCENCIA y FAMTLTA (DNAD.-
IEGUCIGALPA MT NICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, A LOS TRECE (13)
DiAs DEL n.ms DE FEBRERo DEL Año Dos MrL vErNTmRÉs (2023).

VISTO: Pa¡a resolver las diligencias del Expediente Número SV§G-006-2022, que
contiene el escrito que en su suma literalmente dice: «IIULIDAD. INTERPOSICIÓN DE
RECIJR§O', interpuesto por el Abogado CARLOS ROBERTO MIDENCE RIVERA
en su condición de Apoderado Legal de los señores MILO RENE AGUILAR CRUZ
IIEI\IY MAYANIN GALI¡IDO CASTELLA¡IOS, SULMA MILADI PER.EZ
GARCIA E IRIS YOLATÍDA GODOY ORDOÑEZ, contTa Ia RESOLUCIÓN No. sG-
063-2022, de fecha veintidós (22) de diciembre ¿.1 u¡s de5 mil venfrdós Q022).

CONSIDERANDO: Que en fecha teinta (30) de septiembre del año dos mil veintidós
Q022), se reclbió en la Secretaría General de ésta Di¡ección el escrito que en su suma dice:
«RECLAMO ADMIMSTRATTVO PARA LA APLICACIÓXNTT, ARTICULO 21
DE LA LEY DEL ESTATI]TO DE LOS TRABAJ{)ORES SOCIALES PARA
QUE, DER MAI§ERA INDwIDUALIZADA, SE OTORGUEN LOS AJUSTES
SAIARIALES CORRESPO¡IDIENTE A LOS AñOS 2016, 2017, 2018, 2019, 2020,
2021 y 2022 y QIrE A LOS MTSMOS LES SEAIY APLTCADO§ LOS VALORES
QI]E PORCONCEPTO DE VACACIO¡IES, DÉCruO TERCERMES Y DÉCIMO
CUARTO MES DE SALARIO, DE HAN DEJADO DE PERCIBIR QTIE SE
RECONOZCA AIITIGÚEDAD. DOCUMENTOS,, presentado por el Abogado
CARLOS ROBERTO MIDENCE apoderado legal de los señores MILO RE¡ÍE
AGUILAR CRUZ, I{ENI' MAYANIN GALIIYDO CASTELLA¡IOS, ST]LMA
MILADI PEREZ GARCIA E IRIS YOLA¡{DA GODOY ORDOñEZ, mediante el
cual solicita se reconozca la antigüedad de sus mandantes como empleados de ésta
Dirección desde el año 2014, siendo admitido el mismo media¡te providencia de fecha
1¡ece (13) de octubre del año dos mil veintidós Q022), v procediendo aI traslado de las
diligencias a la Subgerencia de Recursos Hr¡manos.

coNsrDERA¡fDo: Que en fecha veintidós (22) de diciembre del año dos mil veintidós
Q022), meüate RXSOLUCION NUMERO SG-063-2022 ésta Dirección Declara SIN
LUGARE IMPROCEDENTE el RECLAMO ADMIMSTRATfVO presenrado por el
Abogado CARLOS ROBERTO MIDENCE RIVERáe en su condición indicada
anteriormente, en virtud de consta¡ en las presentes diligencias que ésta Dirección en su
oportunidad dio respuesta a la misma petición objeto de reclamo, quedando entendidos que
se estaríao realizando las acciones correspondientes y apegadas a derecho y procertimieutos
establecidos dento y fuera de ésta Dirección con los entes directamente involucrados,
misma que fue notificada al apoderado legal en fecha doce (12) de enero del año dbs mit
veinritrés (2023).

CON§IDERAMO: Que en fecha veintiséis (26) de enero del año dos mil veintirés
(2023), siendo las tes de la tarde con cwr€nta y siete minutos (3:47 p.m.), se recibió el
escrito que en su suma literalmente dice: .ñIULII){). INTERPO§ICIÓN DE
RECIUR§O', presentado por el Abogado CARLOS ROBERTO MIDENCE RfVERA,
en su condición de Apoderado Legal de los señores MILO RENÉ AGIIILAR CRUZ y
otras, mediante el cual interpone Recurso de Reposición en conta de la Resolución SG-
063-2022 del veintidós (22) de diciembre del año dos mil veintidós Q022), el cual fue
admitido mediante providencia de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés
Q023) V siendo trasladadas las diligencias a la Asesoría Legal para que se pronuncien en
cuanto al recurso presentado-
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PORTANTO

L¡Di¡eccióndeNiñez'AdolescenciayFamili¡'confundamentoenlosartículos80y
á¿"tuco*tituciónáelaRepúblicu.1,¡,5,19,22,23,24,25'26'30'34'54'56'57'
á0, «,12, si, s4,137, 138, A¿, 147 v 148 de la Ley de Procedimiento Administrativo'

1,i,2', s-,1,s,[a, ót, D2 v íT de larev General de Administración publica' 40 del

ii.gfá""a aá Organización, Funcionanrienio y Comperencias del Pode¡ Ejecutivo, 1, 2,

il] á1; i"y ñe Simptiácación Administrativa, artículo 2 del Decreto Legislativo

Ñ,:*".o 34-202i publicaáo en el Diario Oflcial La Gaceta, en fecha 16 de julio dei año

ZOZ1, -"¿i-t" ei cual se ratifican las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo

No. PCM-027-2014 de fecha 4 de junio de 2014'

RESUELVE

PRIMERO:DecIaTaTSINLUGAREIMPROCEDENTEIaNULIDADe
n¡TERPOSICION DE RECIIRSO, interpuesto por el abogado CARLO§ ROBERTO

UIlf-X-Cl upoderado legal de los señorei ¡TIILO RENE AGTIILAR CRUZ' IIEI{Y

MAYA¡{IN óer,rxoo cAsTELLAt{os, SULMA MTLADI PEREZ GARCIA E

IRIS yOLA¡IDA GODOy óRDOñEZ, en virtud que ia RESOLUCIÓN NÚMERO

06r-2022 de fecha vei¡ld ós (22) de üciembre del año dos mil veintidós (2022), emitida

p.i ¿r,. Di¡ección de Niñez, Adoiescencia y Familia 
- 
@INAtr'), en las diligencias

'contenidas en el EXPEDIE¡1E §rimsro §v-sc-006-2022, fue emitida confonne a

á"*"no y si¡ violentar el ordenamiento jurídico y que sea objeto de nulidad, confi¡mando

con ésta 1o resuelto en la misma.

Oirección de Niñez, Adolesceñcia y Familia (OlllAF)'
Colonia Humuva calle lá Salud N'1101

Éáióuenie aíesnire¡¿e ra col. El Pr¿do, Teguogalpa, Honduras c A
fel.2235-7 4

en cuanto a lo que manifiesta el recurrente en
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§EGUNDO: Que se notiñque at abogado cARLos ROBERTO MrDEN"n nrt rno,""
la presente resolución y si así lo solicita que se Ie extienda certifcacióo ae u misma p-.e.,rio
haber acreditado elfas presentes dil;gencias el respectivo comprobante de pago, de
Ingresos Corrientes (TGR-I ), debiendo áejar constancil de lo actuado.

TERCERO: Con la presente resolución se
NOTTFTQUESE.

ABOG. DULCE MARÍA VILLA¡ÍI]EVA
Directora Ejecutiva

ABOG. 1T
General

Conf
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N
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Dúección de N¡ñ.r. adolescencia y Farnilie (DlNAR.
Cotcn¡a Hu.nuyá calte ta Sa¡ud N'1101
Por puente a Cesnúel de la Col. El Prádo. Teguclgalpa. Hondura§. CA.
Tel. 2235-79¿5

la vía administativa. -
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RESOLUCION NT]MERO SV SC-OO8-2023

DIRECCION DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAD' SECRETARIA

GENERAL.- TEGUCIGALPA MUMCIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, A LOS

VEINTTOCEO 1ZS¡ nfus DEL MES DE FEBRERO nrr, lÑo Dos MrL

VETNTTTRES (2023).

visto para resolver las diligencias del Expediente Numero sv-SG-0 02-2023 qte contiene el

escrito que en su suma literalmente dice 'SE PRESENTA RECLAMO

ADMINISTRATIVO,SESOLICITASEDEJESINVALORI\TIEFECTOLAOPIMON
LEGAL AI-043.2022 Y EL MEMORANDUM r¡N-0177-2022, SE ACOMPAÑAN

DOCUMENTOS".- Presentado en fecha veintiseis ( 26 ) de enero del año dos mil veintitres

(2}23)porCARMENYANETHCASCoPINEDAempleadadeDINAFenelcargode
periodista II: la Direccion de Niñez, Adolescencia y Familia:, quien manifiesta los hechos

siguientes :

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de mayo del año 2016 se le asigno una computadora

laptop con las siguientes caracteristicas: computadora portatil HP PROBOOK 450 G2 y que

ditha computadoia fue adquirida en fecha 28 de diciembre del2016la cual fue utilizada por

personal de jefatura de aáministracion en ese entonces y que se le asigno a la Licenciada'cmurx y.lrrTH cAsco PINEDA en el año 2018 , la misma ya presentaba daños en

cuanto a su procesador, no tenia los raiber para poder proyectar videos, asi como a su estado

fisico presentaba daño

CoNSIDERANDO: Que desde el año 2019 se reporto al departamento de Informatica, los

daños a este equipo , sin embargo nunca procedieron a reti¡arlo y por consiguiente a

descargarlo de su persona a traves del departamento de Bienes Nacionales

CoNSIDERANDO: Que en la actual administracion el dia 14 de septiembre del año 20D,

cuando estuvo asignaü a la Coordinacion de Oficinas Regionales,el aire acondicionado colapso

provocando que agua cayera encima de la computadora que se le habia asignado,el coordinador

ie Oficinas ñegiJnales la encontro y procedio a apaÍzrla del torrente de agn y solicito al

encargado del Ápart¿mento de mantenimiento a que se acerc¿¡ra a dicha oficina a arreglar el

aire acondicionado

CoNSIDERANDO :Que el dia que sucedieron los hechos ella no se encontraba en las oficinas

pue habia solicitado cinco diá de vacaciones, seguidamente del percance solicito al

departamento de informatica que realizaran evaluacion a dicho equipo

CoNSIDERANDO :Que posteriormente el depaltamento de Bienes de la Institucion a traves

de Memorandum BN-O;fi7 -2022, emitio la ordenanz¿ que la Licenciada CARMEN YANETH

cAsco PINEDA, debia REPONER O PAGAR EL BIEN, previo a ese informe se realizo el

dictamen tecnico ú 66-2022 por parte de la unidad de informatica en donde se manifesta el

á"no fo, u.o y 
"t 

causado por ál agua que le cayo debido al mal estado del aire acondicionado

CONSIDERAI\IDO :Que mediante Memorandum DINAF-GA-473-2022 de fecha 24 de

octubre del año dos mil veintidos (2022 ) . mediante cual el Gerente Adminisaativo Lic Jose

oLni¿ c".tiffo, solicito opinion legal ráspecto a la solicitud sobre una Computadora Portatil

iecibida en malas condiiiones la-cual le habia sido asignada a la Licenciada CARMEN

YANETE CASCO PINEDA

CONSIDERANDO:Que el equipo HP; modelo Probook 450G2' Serie Numero qP:?6JXZB;
ñ¡r"náio Nu.".o +riOS¡ i¿, n ! *ignado y utilizado por la Licenciada CARMEN YANETH

Dúecoón de Niñe:. Actolescencia y Famil¡a (DINAF)'

Colonie HLrmuva c¿lle E Salud N'1101
áir pr!,iiJ . ct1Ñ"1 ¿. ra col. El Prado Teguogalpa Honouras' c A

1e!.2235-7948

...
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CASCO PII\IEDA el dia 23 de mayo del año 2016, quien se comprometio a ser responsable
para su cuidado, proteccion y conservacion al mismo tiempo autorizo mediante documento que

firmo cua¡do se le entrego la computadora por la unidad de Bienes Nacionales, a que se le
deduzca [a cantidad correspondiente de sus ingresos percibidos en el ejercicio de sus labores o
en su defecto reponer dicho bien con las mismas caracteristicas o mejores al bien asignado,
segun reglamento interno de Servicio Publico de la Direccion de Niñez, Adolescencia y
Familia ; Reglamento Intemo DINAF; Reglamento de Organizacion y Funcionamiento de la
Direccion Nacional de Bienes del Estado, publicado en la Gaceta numero 34,366 de fecha
viemesl6 dejunio del 2017

CONSIDERA¡IDO: La Direccion Nacional de Bienes del Estado, en atención al Derecho
Legislativo No 27 4-2010, determino el procedimiento y las obligaciones de los servidores
publicos respecto a los bienes asignados para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones .

por consiguiente , los servidores Públicos tiene la obligación de notificar la perdida o deterioro
de la propiedad estatal según se establece en el manual para el tratamiento de Propiedad
Estatal Perdida

CONSIDERAI{DO: que en Memorándum numero BN-0177-2022, de fecha 30 de septiembre
de 2022, donde se le pone en conocimiento a la licenciada CARMEN YANETII CASCO
PI¡¡-EDA Informe Técnico numero UI-66-2022 del treinta (30) de septiembre del año dos mil
veintidos (2022) la Unidad Informática da remisión a la Unidad de Bienes Nacionales que la
computadora portátil con inventario No 4005314 la cual esta cargada a la Licenciada
CARMEN YAIIETH CASCO PhIEDA y la cual presenta daños ocasionados por agua /u otro
liquido a la tarjeta madre, lo cual son irreparables

CONSIDERANDO:Que según el Analisis del Memorándum 8N.0185-2022 de fecha 14 de
octubre del año 2022, donde se le da secuencia al movimiento de [a computadora recibida en
malas condiciones misma que fue asignada a la Licenciada CARMEN YANETH CASCO
PINEDA, quien se desempeñaba en el cargo de periodista II en el Departarnento de
Comunicaciones, haciendole la entrega de la computadora antes mencionado en buen estado y
que consta efl actá de fecha 23 de mayo del año 2016

CONSDERANDO : Que la Unidad de Asesoria Legal mediante dictamen No AL 007 - 2023,
de fecha 28 de feb¡ero del año 2023, declaro IMPROCEDENTE el reclamo administrativo
presentado por de la Licenciada CARMEN YANETII CASCO PINEDA y ratifica
PROCEDENTE la responsabilidad que se le deduzca la cantidad equivalente al valor del
equipo asignado o en su defecto la sustitucion del bien mueble (Computadora Laptop) por otra,
con las misrnas características o mejores al bien antes descrito.Todo ello apegado en ley

PORTANTO

Fto§§uaA
.or::E:1c.: :I R!rt!r¡.i

La Direccion de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF) en uso de sus facultades y en
aplicación a los artículos numero 80, de la Constitución de la República; 25, 2 6,27 ,30,72 146,
147, y 148, de la ley de Procedimiento Administrativo; 1,2,7, B, 116 y 121 de la Ley General
de la Administración Públic484 inciso C , 86 numeral 21 del Reglamento Intemo DINAF,
afículo 2 del Decreto Legislativo Nímero 34-2021 publicado en el Diario oficial La Gaceta, en
fecha 16 de julio del año 2021, mediante el cual se ratifican las disposiciones contenidas en el
Decreto Ejecutivo No. PCM-027-2014 de fecha 4 de junio de 2014 Decreto Legislativo 274-
2010 y el contenido en el articulo 153 del acuerdo ejecutivo 226-2017 referente ál reglameneto
de Organizacion y Funcionamiento de la Direccion Nacionl de Bienes del Estado.-

RESUELVE

PRTMERO: Declarar IMPRoCEDENTE; el reclamo Administrativo, presentado por la
Licenciada carmen Yaneth casco Pineda, ratificando la opinion Legal Nó Al--043-2022 de
fecha 17 de noviembre del 2022, donde declara procedente la deducion de la cantidad

D¡reccian de N¡ñez. Adolesc€ncia y Famrtia (DtNAR_
Colonie Humula.álle le Sa¡ud N"1101
Por pueni€ a desnivel de la Col. Et Prado, Tegucigatpa. Hondu.as. C A
fel 2235-794A
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equivalente al valor del equipo asignado o en su defecto la sustitución del bien mueble
(Computadora Laptop) por otra, con las mismas características o mejores al bien antes
descríto.Todo ello apegado en ley

.§EGUNDO: confa Ia presente resolucion cabe el recurso de repocision, mismo que podra
interponerse dentro del termino establecido segun la ley

TERCERO :Que esta Direccion Ejecutiva a traves de Ia secretaria General de la DINAF
proceda a extender certificacion de esta resolucion, una vez que se acredite en las presentes
ditigencias el pago de doscientos lempiras (200.00) mediante recibo de ingresos éorrientes
(T.G.R-I) tal como lo esteblece el a¡ticulo 49 de la Ley de Fortalecimieto di los Ingresos de
Equidad Social y Racionalizacion del gasto publico - NOTIFIeUESE

!,ICE
D

MARIOC
SECR"ETARIO G

MCS/LS

Drrecaón de Niñez- Adclesceñcia -\, Famrl¡a {DINAF)-
Ccloniá Humuya celle la SalL¡d N'l101
Por púente a desnivel Ce la Coi. El Prado. Teguc¡galpá- Honduras, C.A
fe|.2235-7944

Y

R DELEGACION O
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ornr,ccróN DE rtrñEz d)oLEscENCrA y FAMTLTA (DINA0._TEGUCIGALPA, MUMCIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, VTNVTTCUNiñO tZ¿IDE FEBRDRo DEL Año Dos MrL vEINTITnÉs tzozsl.

vISTo: Para resolver er ciere del-Expediente que contiene las d igencias que se registrancon el Núunero sI-I-009-202r de solicitud que en su suma literalmenté ¿i"", .dp soii-órreLA rNscRrpcróx ¡.r, R.EcrsrRo bn sol,rcli,lxrEs DE eoopcróx._ sBACoMpAñAry DocuMENTos._ roonR",;;"-r;d" * r""¡u o"r,o tsl á"i*J" ¿aaño dos.mil veintiuno (2021), por la Abogada aiBl CECILIA MENA sEGURADO, en
su condición de Apoderada Legar de la se¡orita PILAR TARTFA ROMERA; estoávirn¡¿
11^:1.:1o_f.":Toao que en su suma literaknente dice: «SE PRESENTADESISTIMIENTO DE ¿.STCXICTÓX.- SE PRESENTA DESISTIMIENTO DEpRocESo nn a»opcróN.- sE sor-rcru »nvolúciéx-nf ñóóiffiñios",
en base a las consideraciones legales siguientes:

CONSIDERANDO: eue -:giTt: Decreto Ejecutivo pCM _026_2014 publicado en elDiario oficial La Gaceta er 06 de junio der añ; 2014, en su artícuro número r), decretar
suprimir el Instituto Hondureño de la Niñez y la Famitia (IHNFA) creado -"¿i*íá o".."to
Legislativo No. 199-1997 del29 de enero ae ISSS.

!9ry!PEIANDO: eue mediante Decreto Ejecuri vo pcM-27-20r4 pubricado en el Diariooficial La Gaceta de fecha 14 de junio del añ; 2014, en su afícuro 2j se establece ..crease
la Dirección de Niñez, aaole¡c-11i1¡ Familia (DhtAF), la cual i.r" 

"o_o 
prop*iro

garantizar EL INTERES supERIoR DEL Nño, aiendienáo de m-"o opo.*u /"Áil.rrt"de-protección social, que la sociedad y el Estado de Honduras están obligados a brinda¡ a la
niñez y la adolescencia en el marco de ra constitución de la Repúbtc{ hs corrrr"o"ior",
I¡temacionales de Protección de Ia Niñe4 el código de la Niñez y la aaát"r."*iu y1".,i,
legislaciones aplicables.- También en los artículoi 5 numeral li6, la Dirección dá Ni¡ez,
Adolescelcia y Familia @INAF), entre otras atribuciones tiene entídad recto* y ,o.-utiru
en materia deriñez, familia y adolescencia y tutelar del proceso legal de adopciones de niñasy niños; siendo ratiñcadas las disposiciones contenidas en el refeido Decáo B¡""Ji"o, ",el afículo 2 del Decreto Legislativo Nrimero 34-2021 publicado en el Diario oficial La
Gaceta" en fecha 16 de julio del año 2027 .

RESOLUCIÓN rqinlEno sc_009_ 2023

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene la obligación de proteger a la infancia y en
consecuencia debená vela¡ por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños
establecidos en la constitución de la Repúblic4 en los tratados o convenios de los que
Honduras forma parte, y demrás leyes de la Repúblic4 debiendo para tal efecto adoptar las
medidas económicas, sociales y culturales que sean necesarias para brindarle apoyo a la
familia y a la comunida4 con mirzs a crear condiciones que hagan posible el sano desarrollo
de los niños.

CONSIDERANDo: Que mediante Decrero Legislativo lo2-2org, se creó la Ley Especial
de Adopciones, publicado en el Diario oficial laGaceta de fecha lb enero ¿et aná zois.en
su artículo número 1) esta ley tiene po¡ objeto establece¡ el marco jurídico e institucional
gsqelal en materia de adopciones, sus disposiciones son de ordén público y duración
indefinida-- Asimismo, la adopción tiene por objeto incorporar a una persona en ,na familia
distinta de la originari4 en el caso de niñas y niños menores de diecioclo 1t 

g¡ anos, el Estado
tiene que definir su situación con la ñnalidad especial de garantizarle cuando se encuentre en
estado de adoptabilidad, su derecho a desarrollarse en su entomo familiar idóneo.

DINAF
Gob:e;:ro ie Ia Rep-3blica
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CONSIDERAI\DO : Que en fecha ocho (8) de junio del año dos mil

recibió solicitud que en su suma literalmente dice: "SE SOLICITA

AL REGISTRO DE SOLICITANTES DE ADOPCIÓN.. SE ACOMPAÑAII

DOCUMENTOS.- PODER"' presentada Por la Abogada ALBA CECILIA MENA

SEGURADO, en su condición de Apoderada Legal de la señorita PILAR TARIFA

ROMERA, quien solicita la Inscripción en el Registro de Solicitantes de AdoPción'

siendo admitida en fecha veintitrés (23) de Junro del año dos mil veintiuno (2021) y

realizando su Inscnpcrón en el Registro de §olicitantes de AdoPción lnternacional, en

fecha cuatro (4) de agosto del año doi mil veintiuno (2021)'

CoNSIDERANDo:Queenfechaocho(8)defebrerodelañodosmilveintitrés(2023),se
recibió en ésta Dirección "r"i 

o p*r*i"áo por_la Abogada ALBA CECILIA MENA

SEGURADO, "., 
,u 

"onOi"iOn" 
i" ep"áttuáu Legal dé la señorita PILAR TARIFA

ROMERA, el escrito q";"; tJ, "'lrru 
literalmente dice: "SE PRESENTA

DESISTIIVIIENTO DE ¡.SiCÑ.iCÚX'- SE PRESENTA DESTSTIMIENTO DE

PROCESO DE ADOPOON;; SóiTCTTA DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS,';

siendo acompañado .t .ir*o á.Ii-Á?Áadus po, lu solicitante, así como pof parte de una

psicóloga del organismo ""'"áiáJo 
¡oopTA' mediante la cual manifiestan el porqué del

desistiriienro y dLseo de cerra¡ el expediente'

CoNSIDERA¡{Do:QuelaLeydeProcedimientoAdministrativoensuartículo76
literalmente dispone: ,,En cualoíii anpmenro lLpqrtq ilteresada oodrá - de§isti¡ de $u';;i;i;;;;:";;i',i*,7ooa,,oro",*tt,,,q""tt¿";¡"¡@
ont, ,t ó,eon' "o^"t"ow 

qo'i i";i;iij" tn "'"-*ntido' 
y 

"'tumplimiento 
a Io establecido

",. et nrecira¿o artículos .. t" ñ u-,1,¡t-" u la solicitud de'Cierre de Expediente presentada

ili"[;"ü;-J"¡, crclir¡, MENA 
'EGURAD., 

en su condición indicada.

CoNSIDERA¡IDO:Que,medianteDICTAMENNo.AL-005-2023emitidoporlaUnidad
de Asesoría Legal, en r."nu ,.i"t-i-JÁ iz2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), el

il-;"" ifirOCfOnXfE" h iolicitud de DESISTIMIENTo al proceso

administrativo de solicitud ¿" ÑcnrpcrÓx ¡'r' nncrsTR. DE SOLICITAI\ÜTES DE

.lñOpClÓx de la señora PILAR TARIFA ROMEBA'

PORTA¡{TO
L¡ Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DIN4I)'en uso de sus facultades y-en

"pil;tó";i" 
;rtuut""iáo 

"o 
iot e,tlc"to'' l' 59,63,64'70' 80' 96' 116' 1 19' 120' 121' 123'

í{il-iiJirt"ConstitucióndelaRepúblicadeHonduras; r'2'3'19'n,2!t-17^f-ta
óorí"o"iO" sobre los Derechos del Niio; l' 2, 3, 11, 13' 83' 84' 85' 86' 87' 93' 139'-15-4'

r ss v 
-iiáá"iCódigo 

de la Niñez v la Adolescencia; r, .2' 
3' 4' 5' 6 7 ' 8' 9' lq' y-' l-2-' 13'

l+,ís,te,n,$,íoy64delaLevEspecial.deAdopciones; l'2'3'6' 14' 15' 16' 17' 18'

)i,ié',lO',37',3g',40,'41,42,45 y i7 del teglamento de.la Ley Especial de Adopcio^nes, I,

i, x,'za,'zl,lo,'64,72,76, $ ;84 de la ley de Procedimiento Administrati'to; l' 2'7 ' 
8'

l\á,'lzoi ízz'a"ia Ley General de la Administración pública I del PCM 026-2014

priii""J.'".oiario ofrcial la Gaceta de fecha 06 de junio del año 2014; 1, 2,6 nr¡meral 6)

á"1 pCItt-ZZ-ZO l4 publicado en el Diario Oficial la cac€ta en fecha 6 de junio de 2014 y

*i.ufo Z ¿"f O"creL Legislativo Número 34-2021 publicado en el Diario Oficial La Gaceta,

"i i""fru 16 de julio del año 2O2l,mediante el cualse ratifican las disposiciones contenidas

en el Decreto djecutivo No. PCM-027 -2014 de fecha 4 de junio de 2014'

RESUELVE
pRIMERO: Declarar coN LUGAR la solicitud presentada por la Abogada ALBA

CECILIA MENA SEGURADO, en su condición de Apoderada legal de la señorita PILAR

TARIFARoMERAyqueensuSurnaliteralmentedice:..SEPRESENTA
DESISTIMTENTo DE ¡.§TcNIcTÓx.- SE PRESENTA DESISTIMIENTO DE

lñó¿E§ó-tE elopcróx.- sE soLICITA DEVoLUCIóN DE DoCUMENToS''

' ldlk '
"á_'

w
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!:!::::.::: -:.,i:p-;:::a .-]_.."- : -...::
en virh¡d de ser procedente la misma según lo establecido en el DICTAMEX Ño,áf,,"06S= ..,,..,,,-
2023 emitido por la Unidad de Asesoría Legal, veintidós (22) de febrero del año dos mil
veintitrés (2023) y considerando lo manifestado por la solicitante y lo establecido en el
artículo 76 de la Ley de Procedimiento Administrativo en cuanto a que en cualquier momento
la parte interesada podnl desistir de su petición.

SEGLIIIDO: Contra la presente Resolución cabe el Recu¡so de Reposición, mismo que podrá
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación.

TERCERO: Que esta Dirección Ejecutiva a través de la Secretaria General de la DINAF,
proceda a extender certificación de esta resolución, una vez que se ac¡edite en las presentes
diligencias el pago de doscientos lempiras (200.00) mediante Recibo de Ingresos Corrientes
(T.G.R.-I) tal como lo establece el artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los lngresos
de Equidad Social y Racionalización de Gastos Públicos. - NOTIFIQUESE.

MARIO ANTO C
Secretario

EZ

Por
Acuerdo o.013-2023

VICENTE

oMRC//

c-

F
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DINAF
T-:H
Gobierno de la República

NOTA ACLARATORIA

El suscrito Secretario General, por medio de la presente NOTA
ACLARATORTA informa que las siguientes resoluciones elaboradas en los
meses a continuación descritos del presente año, quedan sin valor y efecto:

o Mes de febrero
sG-007-2023

¡ Mes de marzo
SG-O1 l-2023 y SG-013-2023

¡ Mes de mayo
SG-0 I 9-2023, SG-093-2023, SG-099-2023 y SG- I 08-2023

o Mes de junio
sG -21 4-2023, Sc -2 t 5 -2An, S G -21 6-2023, SG _217 _2023, S G_2 I 8_202 3, S G-
219-2023, SG-220-2023, SG-221 -2023, Sc-222_2023, SG_223-2023, Sc_224_
2023, SG-225 -2023, Sc-226-2023, SG-227 -2023, SG_228 _2023, SG_229_
2023, SG-230-2023, SG-231 -2023, Sc-232-2023, SG_233 -2023, SG_234_
2023, Sc-23 5-2023, SG-236-2023, SG-237 _2023, SG-238 _2023, SG_239-
2AB, SG -241 -2023, Sc -242 -2023.

Y en cumplimiento con la Ley de Acceso a la lnformación públic4 se emite la
presente a los I I días del mes de septiembre del año 2023.

r Isaac

*
'W&'rffitffiffie\*e

HONDURAS
c0¡rEr¡o DE ra lirorttca

Abogad
Secretario

ta


